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Advertido error en la Resolución de esta Subsecretaría, de fecha 9 de julio de 2024, de 
convocatoria para ingreso como personal laboral fijo en la Consejería de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social en Francia-París, con la categoría de auxiliar, se procede 
a efectuar la oportuna rectificación:  
 
 
-En el tema 2 del Anexo V, PROGRAMA, donde dice: 
 
Tema 2. Estructura y funciones del Ministerio de Trabajo y Economía Social (Real Decreto      
499/2020, de 28 de abril) y del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
(Real Decreto 497/2020, de 28 de abril). 
 
Debe decir:  
 
Tema 2. Estructura y funciones del Ministerio de Trabajo y Economía Social (Real Decreto      
502/2024, de 21 de mayo) y del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
(Real Decreto 501/2024, de 21 de mayo). 
 
 
 
 

EL SUBSECRETARIO 
 

José Ramón del Prado Cortés 
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CSV : PTF-584b-5cb7-684a-8302-fe70-51aa-6b55-06a9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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